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PBBSUIESCU DEL CO.^SEJO DE MISOTOS

S. M. el Rey 1). Alfonso (q. D, g.) 
conthiúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice al 
Exctno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr.: De Órden de 3. M, 
^1 R«y (Q. ÍE g.) pongo en conoci
miento de V, E. que, según parte 
facultativo, 3. M. la Reina y S. A R. 
la Infanta Doña Marfil Teresa han 
pasado la noche perfe’ctamente y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 20 de 
Noviembre de 1882.—El Jefe su
perior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, DoñaMa- 
ría de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud

m DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.J

El depositario podrá recoger y 
conservar en su poder los bienes 
embargados, ó dejarlos bajo su res
ponsabilidad, en el domicilio del 
procesado.

Art. 601. Si los bienes embar- 
gí‘dos fueren semovientes, se' reque
rirá al procesado para que manifies 
le si opta por que se enajenen ó 

por que se conserven en depó.dlo y 
administración.

Si optare por la enajenación, se 
procederá á la venta en público su 
basta, previa t.asacion, basta cubrir 
la cantidad señalada, que se depo
sitará en el establecimiento público 
destinado al efecto.

Si optare por el depó.sito y ad
ministración, se nombrará por el 
Juez un depositario»adrainistrador. 
que recibirá los biene.s bajo inven
tario y se obligará á rendir al Juz
gado cuenta justificada de su.« gas
tos y productos, cuando se le mande.

Art. 002. El depositario-admi
nistrador cuidará de que los serno- 

1 vientes den los producto.s propio.^ de 
j su cla.^e con arreglo á las circuns 
i tancias di-l país, y procurará su con 
J servacion y aumento.
j Si creyere conveniente enajenar 
i todos ó algunos semovientes, pedirá 
' al Juzgado la correspondiente auto- 
■ rizacion.
j Se enajenarán aun contra la volun

tad del procesado y la opinion del 
i depositario-administrador, siempre 
i que los gastos de administración y 
i conservación escedan de los pro- 
1 duetos que dieren, á menos que el 
i pago de dichos gastos se asegure pol
ii el procesado ú otra persona á su 
¡ nombre.
! Art. 603. Guando se embarguen 
! bienes inmuebles, el Juez determi- 
i nará si el embargo ha de ser ó no 

extensivo á sus frutos y rentas.
| Art. 604. Guando se decrete el 
j embargo de bienes inmuebles se 
i expedirá mandamiento para que se 

haga la notación prevenida en la 
ley hipotecaria.

Art. 603. Si se embargaren so- 
1 menleras, pueblas, plantíos, frutos 
! rentas y otros bienes semajantps 
1 podrá el Juez decretar, si atendidas 

las circunstancias lo creyere conve
niente, que continúe administrando 
los el procesado, por sí ó por medio 

j de la persona que designe, en cuyo 
caso nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado 
manifestare no querer administrar 
por sí, ó de que el Juez no estimare 
conveniente confiarle la administra- j 
cion, se nombrará persona que se 
encargue de ella, pudiendo en este ■ 
caso designar el procesado un inter
ventor de su confianza.

Art. 606. El Juez determinará ! 
bajo su responsabilidad si el admi- ■ 
nistrador ha de afianzar el buen 
cumplimiento del cargo y el impor
te de la fianza en su caso.

Art 607. El administrador ten
drá derecho ú una retribución:

1 .^ Dei 1 por 100 sobre el pro
ducto líquido de la venta de frutos.

2 .^ Del 5 por 100 sobre los pro 
duelos líquidos de la administración 
que no procedan de la causa expre
sada en el párrafo anterior.

Si no se enajenaren bienes, ó no 
hubiere productos líquidos, el Juez 
señalará el {tremió que haya de |)er- 
cibir el administrador según la cos
tumbre del pueblo en que la admi 
nislracion se ejerza.

Art. 608. El administrador pon 
drá en conocimiento del interventor 
las actos administrativos que se pro
ponga ejecutar; y si este no los cre
yere conveniente, le hará las obser
vaciones oportunas.

j Pero si el administrador insistiere 
i en llevar á efecto los actos administra

tivos á que se hubiese opuesto e^ 
interventor, dará éste cuenta al 
Juez, quien resolverá lo más conve
niente. j

Art. 609. Guando el adminis
trador no hubiese dado fianza, el ' 
interventor tendrá una de las llaves ' 
del local ó arca en que sq custodien ' 
los frutos ó se deposite el {>recio de ' 
su venta, ó adoptará el Juez las me
didas que creyere convenientes para 
evitar todo perjuicio, '

Art. 610. Si el embargo consis
tiere en pensiones ó sueldos, se pa

sará oficio á quien hubiere de salis- 
facerlos jiara que retenga la cuarta 
parlo de la cantidad real que perci
ba si la pension ó sueldo no llegare 
a 2,000 pesetas anuales; la tercera 
desde 2.000 á 4.300 pe.setas anua
les, y la mitad si excediere de esta 
suma.

Se alzará la retención luego que 
quede cubierta la cantidad mandada 
afianzar.

Ari. 611. Si durante el curso 
del juicio sobrevinieren motivos has- 
tantc-s para creer que las re.sponsa- 
bilidades pecuniarias que en defini
tiva puedan exigiese excederán de 
la cantidad prefijada para asegurar
ías, se mandará por auto ampliar la 
fianza ó embargo.

Art. 612. Tambien se dictará 
auto mandando reducir la fianza y 
el embargo á menor cantidad que la 
prefijada si resultasen motivos bas
tantes para creer que la cantidad 
mandada afianzar es superior á las 
responsabilid.ades pecuniarias que en 
definitiva pudieren imponerse al 
procesado.

Art. 613. Cuando llegue el caso 
de tener que hacei efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias á que se 
refiere este título, se procederá de 
la manera prescrita en el art. 536.

Art. 614. En lodo lo que no 
esté previsto en este título, los Jue
ces y Tribunales aplicarán lo dis
puesto en la legislación civil sobre 
fianzas y embargos.

TITULO X.

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
TERCERAS PERSONAS.

Art. 615. Guando en la instru
cción del sumario aparezca indicada 
la existencia de la responsabilidad 
civil de un tercero con arreglo á los 
artículos respectivos del Código pe
nal. ó por haber {)aiticipado alguno 
por título lucrativo de los efectos 
del delito, el Juez, á instancia del 
actor civil, exigirá fianza á la perso
na contra quien resulte la responsa
bilidad, ó en su defecto embargará 
con arreglo á lo dispuesto en el 
título XI de este libro los bienes 
que sean necesarios.

fSe continuardj
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Now. 406.

DBFasiîÂ'aîâ as fondos dbl passapassTO
DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID.

sisacído AffiiPiíáaa as 1331 A 1832

MES DE AGOSTO DE 188?.

ADICIO:VAIL.

CU^'^^'/f'^ G^rrespondie/ite á dicho mes. que yo D. Julian Térmens, /)eposiia- 
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provinciab 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
Jet ileylumento para su ejecución de la misma- fecha de la existencia qiie 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción piiblica y de nene- 
licencia para el mes di Setiembre siguiente a saber:

Pesetas.

provincia, sej^un pormenor expresan las 4 relaciones de Data quy 
acompañan y acre litan los 1 libramientos y demás docum ntos inter
venidos por el Contador de fonHos provinciales, que han de unirse en 
su dia á la cuenta general á saber:

Primeramente son cargo doscientas veinte piil dos ientas 
cuarenta y cuatro pesetas y o-dienta y siete céntimos, 
que resultaron exist ntes en fin del mes de .Julio anterior, 
según aparece de la cuenta del mismo, y relación que se 
acompaña b^jo el núm. 1.®.................... .........................

Son mas cargo diez y nm-ve mil cien'o sesenta y cin^'o 
p.'seías noventa y cin o céntimos á que ascienden las can 
tidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferente.^ conceptos que pormenor expre
san las 4 relaciones de Cargo que a-ompañan y acreditan 
los 26 cargarémes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fondos de esta provincia los cuales se reunirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, seguni 
relación núm. 3.- ............................................................... j

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, seuun id. núm. 4. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. . 
Porid. de recursos legalespara cubrir el déficit según i 1. núm. 6. 
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. 
Por id. del ramo de instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9.....................  
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10............................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11..................
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1." de consumos, 
según id. núm. 12..................................... .............................

Por id. de empréstito, según id. núm. 13..................... ....
Por id. de enagenaciones, según id. núm 14.............................
Por id- de resultas de presupuestos anteriores, según ídem 

núm. 15................................................................................. 1
Por id de ingresos, para cubrir lo.s nuevos gastosdel presu-i 

puesto adicional, según id. núm. 16..........................  . .
Por id. de reintegros, según id. núm. 17....................................

220.214’87

62000

10,651'75

832-20

7,062'00

MOVIMIENTO DPI FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm- 18...........................

Por los suplementos hechos p.)r el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas ai ejercicio.corriente, según relación núm. 17. . . .

Total cargo 239,410 82

Son data nueve, mil quinientas sesenta y ocho pesetas sesenta cén
timos, .satisfechos por mí en to-io el me.s de esta cuenta á los 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

CAPITULO I.— Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1.............................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm 2...........................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3.............................

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4...........................................

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5. . . . . .0

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6.

CAPITULO II.—/Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm 7.................... 1,255‘00 1.255*00

Id. por id. del servicio de bagajes, se
gun relación núm. 8........................ » 0

Id. por id. de impresión y publicación 
del Eoletin c/icial. según relación 
núm. 9............................................ JÍ 0

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero D)...........................  . . . o £

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11............... » JO A

CAPITULO IIL — Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm 12..........................

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca 
Treteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13. » » t>

Satisfecho por gasto.s de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . JO »

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.................. JO J>

CAPITULO iV.-Cnr^ní.

Satisfecho por contribuciones impues 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. '16. JO A »

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre lo.s 

1 fondos de la provincia, según re- 
j lacion núm. 17.................................. » 9

Sumas al frente. . . . 1,255'00 1,255'00
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAD.

Pesetas.

Sumas del frente. . . • 1.255’00 1 ,’255’00

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18.............. a 9 »

Id. por importe de Ias obligaciones ó 
contratos celebrados, con la debida 
autorización según relación núm.19 9 9

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se
gún relacionnúm. 20................... » 9

CAPÍTULO y.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . n » »

Id. por id. del Instituto de 2.® ense
ñanza, según relación num-22- • 2.101’00 2.101'00
d por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re
lación núm. 23. ......................... n 9 .9

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24............................ n 9

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú- 
mero 2o........................................... 740'28 740-28

Id. por id. de la Bibliote''a provincial, 
según relacionnúm. 26................ 9

Id. por id. del Museo provincial, se
gun relación núm. 27..................... » 9 »

CAPITULO, Vi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones delà Jun
ta provincial de Beneficencia, según 
relación núm 28........................... 9

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28.......................................... » 5.472*32 5.472'32

Id por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . . •

Id. por id. de las casas de Expósitos, o » 0

según relación núm. 28. . . • • 
Id. por id. de las Casas de Materni 

dad, .según relación núm. 28- .
Id. por id. de las Casas de huérfanos 

y Desamparados, según relación 
núm. 28........................................... 9

CAPITULO Vil.—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relacionnúm. 29................... A 9

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm- 30.. . . 9 9

CAPITULO Vlü.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31.............. J» 9 9

SECCION SEGUNDA. '

GASTOS ^©îLOTÏÀMO^o

CAPITULO l.—Fundación p construe 
don de mievos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecí 
mientos de Beneficenciay de Instruc
ción públicasegun relación núm. 32 J» 9 »

CAPITULO IL— Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
CobiernOi según relación núm. 33. 9

Sumas al frente. • • • 9.568'60 9.568'60

•
PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAE.

Pesetas.

Sumas del frente. . . . 9 9,568’60 9,568'60

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34................. 9 >

CAPITULO IIL-Ote diversas

Satisfecho por subvenciones para au 
sillar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.......................................... 9 9 •

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan ó objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . > 9 9

TERCERA SECCION.

(SÁOT®S ^®ESS©S^AILISi.

CAPITULO ÚNICO.—toí/í«s por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre, 
de 1881 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38. .

9 D »

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm^ 39.. .................... » 0

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según reía- 
ciou núm. 40..................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 á 
18 según relación núm, 41. . .

9

9

9

9

9

9

Total data......................... 9 9,568’60 9.568’60

M^ 02S» "K7 mM.'3032:5a¿r„ Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo.....................................
Idem la data......................................

239,410'82
9,568'60

Saldo ó existencia parael siguiente mes de Setiembre. . . . 229,842’22

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo.............................  
En el instituto de segunda enseñanza .... 
En la Escuela Normal de maestros.................... 
En la id. id. de maestras. . . . A • . 
En la Academia de Bellas Artes............................  
En la Junta provincial de Beneficencia.................  
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial........................................

217,116'15
3’394’03

» lof
® Í

3.463'28
5,868’661

229,842'22

IGUAL.

i De manera que importando el Cargo la cantidad de doscientas treinta 
1 y nueve mil cuatrocientas diez pesetas ochenta y dos céntimos, y la 
1 Data la de nueve mil quinientas sesenta y ocho pesetas sesenta 
¡ céntimos según aparece de los documentos que se numeran en 

las 9 relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta po^. 
saldo de'esta cuenta en fin de Agosto próximo pasado la cantida

MCD 2022-L5



de doscientas veintinueve mil ochocientas cuarenta y dos pesetas vein
tidós céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasificación, ■ 
de cuya existencia rae haré cargo por primera partida en la cuenta del 
corriente mes de Setiembre para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mí saber y entender salvo error ú omisión; y asi lo juro ; 
y firmo en Valladolid á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—P. El Depositario de fondos provinciales, Eduardo Gutierrez.

Dolí l^diíavda .ifariji del CasliUo, Contador de los fondos del presupuesto de 
esía provincia.'

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
mismaque aparece del arqueo ordinario celebrado el dia .31 de Agosto úl
timo: cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 14 del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efecto.^ oportunos, firmo la pre 
sente en Valladolid á veinticinco de .Setiembre de mil ochocientos ochentay 
dos. —P. El Contador, Miguel Boal Labajo.—V." B?—El Vicepresidente - 
A. de la Comisión, José Sánchez. '

pozarán á conlarse desde la fecha en 
que esta disposición se publique en 
el Boletín oficial de la provincia.

Las solicitudes de los que preten - 
dan desempeñarle se dirigirán á mi 
autoridad acompañada de los docu
mentos (¡ne jiKiifiquen el derecho, 
para aspirar al cargo, certificación 
de buena conducta e.-pedida por la 
autoridad competente y declaración 
de los fondos con que cuentan para 
el .«íuftido de la espendeduría que de
sean servir, en la inteligencia de que 
serán preferido.s los que reúnan ma
yores mérilo.s y posean suficiente 
capital para su establecimiento.

Los aspirantes deberán reunir al 
guna de las condiciones que deter
minan el Decreto de 24 de Setiem-

NuM.416 !

DF-LEGACION DE HÂCÎEOÂ Í
EN LA i

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas me dice lo que sigue:

«El Exemo Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
12 de Octubre último la Real ór- . 
den siguiente: i

Exorno. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.), del expediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de la instancia sus
crita por D. Vicente Sánchez Co
mendador, Gerente del Union Banh 
of Spain aud England Limited su 
cursa! de Madrid, en solicitud de 
que se declare si los talones de 
cuenta corriente contra Bancos y 
Sociedades vienen obligados, en el 
caso de contener.endosos, al usodel , 
timbre proporcional señalado por , 
el art. 107 de la ley de 31 de Di 
ciembre último para los documen- ' 
tos de giro. En su vista; Conside- 1 
rando que el carácter distintivo de ' 
los talones de cuenta corriente 
contra Bancos y Sociedades consis
te en ser documentos no endosa
bles que gira cualquiera persona 
que tiene fondos en dichos esta
blecimientos y desea sacar de ello, 
una cantidad pagadera al portador 
ó á otra persona individual ó jurí
dica determinada en el mismo ta
lón: Considerando, por tanto, que 
los referidos documentos ó bien 
son al portador, ó bien nominativoss 
pero nunca endosables ó á la Órden: 
Considerando que la excepción es
tablecida por el artículo 107, en 
cuanto á los expresados documen
tos se refiere, es aplicable única
mente á aquellos que reuniendo las 
circunstancias expresadas anterior
mente tienen en efecto el carácter 
de talones de cuenta corriente, pero 
de ningún modo á los que por el 
hecho de ser endosables no pue. 
den ser considerados como talones- 

aun cuando en la plaza so les dé 
estadenominacion;y Considerando, 
por último, que en este caso consti- í 
tuyeu verdaderos documentos de 
giro casi completa analogía con la 
libranza á la <3r.den; S. M., en vista 
de lo propuesto por esa Dii'eccion i 
general, del dictámen emitido por 
la de lo Contencioso, y de coníor- ■ 
raidad con lo informado por la Sec 
cion de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar que 
los talones de cuenta corriente con 1 
tra Bancos y Sociedades están ex- ’ 
ceptiiados del impuesto del Timbre 
señalado para los documentos de 
giro por el artículo 107 de la ley 
de 31 de Diciembre último y solo 
pagarán diez céntimos de peseta 
cada uno, siempre que no sean en
dosados á la órden, pues en este 
caso están sujetos á la escala pro
porcional contenida en el referido 
artículo. De Real Órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletin oficial para conocí 
miento de las personas á quienes * 
interese, j 

Valladolid 20 de Noviembre de ! 
1882.—El Delegado de Hacienda, 
Angel González de la Peña.

NcM. 407.
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Resultando vacante por renuncia 
do la que lo de.serapeñaba el Estanco 
titulado de la Cruz verde y declara
do servido interinameale el nomi- 
mulo de San Ildefonso en esta Gapi 
tal he acordado abrir concurso para 
la provision durante 15 diasque em- 

bre de 1870 y Ley de 3 de Julio de 
1876 cuyo estractose halla publica
do y podrá verse en cualquiera de 
}c)sBoletines ofcialcs de esta provin
cia de los dias 5 y 8 deOctubie úl
timo.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1882.—El Delegado de Hacienda, 
Angel G. de la Peña.

— .. -..<>-.— -■■ ——

NuM 415.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Echaniz, Condecorado con ¿a 
Cruz de segunda clase del Méri
to militar g Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au^- 
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría de gobierno 
se ha presentado demanda por Don 
José Alonso Fadrique, Abogadoy 
vecino de esta Ciudad, acompaña
da do la justificación correspon
diente que acredita las cualidades 
necesarias para ser elector, solici 
lando se le incluya en las listas 
.electorales de Diputados á Córtes 
por esta circunscripción, y por 
auto de trece del actual, he acor
dado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintisiete de 
la Ley electoral de veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho, publicado por edictos 
en esta capital como cabeza de par 
tido y domicilio del peticionario y 
Boletin oficial de esta provincia 
por término de veinte dias, que 
empezarán á contarse desde su in
serción en dicho periódico, á los 
efectos que previene el artículo 
veintiocho de dicha Ley.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y, dos.—Nicomedes de Ur
dangarin.—El Secretario de Go
bierno, Gregorio Nacianceno Mu
ñiz.

NuM. 425,

Alcadia constilucional de 
Valdestillas.

Por renuncia del que la desem- 
peñaba se ludia vacan.le la plaza de 
Sed etario de este Ayunlomienlo roo 
la dotación anual de novecientas 
pc»cla.<, pagadas de fondes munici
pales ¡)0r trimestres vencidos.

Los aspirantes ¿1 la misma diri
girán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de treinta dias; á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin ofeial de esta pro
vincia, pasado el cual se proveerá.

Valdestillas y Noviembre 20 de 
1882.—El Alcalde, Cárlos Álvarez. 
—El Secretario interino, Mauricio 
Ruiz Guerra.

ASSNCIOS PARTICULARES.

LEÑAS.

El Domingo 26 de No
viembre de 1882, á las doce 
de la mañana, se subastarán 
pública y extrajudicialmente 
el corte y aprovechamiento 
de las leñas de la parte titu
lada Los Rotos, en el mon
te del Exemo. Sr. Conde de 
Cifuentes, situado en térmi
no de Villagarcía de Campos. 
Í.a subasta se verificará si
multáneamente en Valladolid 
casa del Administrador de 
S. E., Ü. Mariano de Solis 
Liébana, y en Villagarcía an
te D. Laureano Domínguez, 
y el pliego de condiciones le 
manifestarán dichos Señores 
á los licitadores.

Licenciados del Ejército de Cuba,

Don Gavino García, agen
te de Negocif?s, Plazuela de 
la Libertad núm. 5. Se en^ 
carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 
los licenciados de dicho Ejér
cito en pago de sus Alcances, 
conforme á las disposiciones 
vigentes.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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